RES. 1139/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002030, Ent. N°1507/18)


VISTO: el Oficio Nº 56/17, de fecha 19/03/18, remitido por  la Junta Departamental de Florida, relacionado con la exoneración del pago del impuesto de patente de rodados a tres vehículos, propiedad del Movimiento de la Juventud Agraria; 
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Florida, mediante Resolución   Nº 9585/18  de fecha 1/03/18, elevó a la Junta Departamental su iniciativa para exonerar del pago del impuesto de patente de rodados por el período 2018, a los vehículos: camión marca Dongfeng Matrícula OAC 6293, Camioneta marca Dongfeng OAC 5468 y minibús marca Foton Matrícula OAC 8467, todos propiedad del referido Movimiento;
                                      2) que la Junta Departamental, mediante Decreto       Nº 06/18, de fecha 16/03/18, por unanimidad de 31 votos concedió la anuencia solicitada, ad referéndum del dictamen de este Tribunal;                          
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 133 -aplicable por remisión del Art. 222 de la Constitución de la República;
                                               2) que se ha dado cumplimiento a las previsiones de la Ordenanza N° 62 en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/08/995;                                    
                                                3) que la presente modificación de recursos no afecta el equilibrio presupuestal;
ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la exoneración dispuesta;
2) [bookmark: _GoBack]Devolver las actuaciones;
3) Comunicar a la Intendencia de Florida.
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